RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0000809, Ent. N° 4923/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas,  relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública N° P42394 para la ejecución de trabajos de actividades de campo relacionadas con servicios dependientes de los Servicios Técnicos de Comercial, en el ámbito de la Subgerencia Comercial Interior Norte;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio N° 12.1330 de fecha 23.08.12, se adjudicó, ad referendum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, a Electricidad Durazno S.R.L. y Clauger S.A., que manifestaron la voluntad de consorciarse ,bajo la denominación de  Consorcio de Mantenimiento Eléctrico XII,  (Comael XII),  por un monto total de $ 248:389.558.05 (incluidos previsión para imprevistos y uso de opción); discriminado de la siguiente manera: total adjudicado por 24 meses por $124:194.779.,02, uso de la opción $ 124:194.779,02;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 09.10.12,  acordó observar el gasto, correspondiente al Ejercicio 2012 en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse  un gasto sin crédito presupuestal disponible para el Ejercicio 2012; y cometer al Contador Delegado la intervención del saldo, una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente en los ejercicios siguientes;
3) que la Gerencia de Compras y Contratos, con fecha 16.01.15, en razón de que el período de contratación “se encuentra próximo a finalizar”, aconsejó utilizar la opción de prórroga, prevista en las bases del llamado, por el período adicional de 24 meses con la referida empresa;
4) que con fecha 23.01.15, el Departamento de Registro y Control Presupuestal expresó que los  Grupos 2 y 3, han sido imputados sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer los  montos de $ 13:169.246 y $ 25:560.000 (netos de impuestos) respectivamente, en el Ejercicio 2015, señalándose asimismo que el Grupo 2 no presenta créditos disponibles por el monto de $ 112:000.000 (neto de impuestos), para comprometer en el Ejercicio 2015 y ejecutar en el Ejercicio 2016;

5) que por Resolución Nº 15.1338 de fecha 02.07.15, el Directorio, ad referendum de la intervención preventiva de legalidad que compete a este Tribunal, dispuso adjudicar el uso de opción de prórroga de la Licitación de referencia,  por un periodo adicional de 24 meses,  a Electricidad Durazno S.R.L. y Clauger S.A., consorciados bajo la denominación Consorcio de Mantenimiento Eléctrico XII (COMAEL XII), según los precios de 08.06.12 y de acuerdo con el Pliego de Condiciones  por el monto de $201:741.325,21 (incluidos IVA y previsión por ajuste de precios);

                                           6)  que con fecha 16.07.15, el Departamento de Registro y Control Presupuestal informó que los Grupos 2 y 3, han sido imputados sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer los montos de $ 7:225.000 (neto de impuestos) y $ 7:336.248 (neto de impuestos) respectivamente, en el Ejercicio 2015, señalándose que el Grupo 3 ha sido imputado con disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de $ 130:914.366,92 (neto de impuestos) y que el Grupo 2 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de $19:886.127,08 (neto de impuestos), en los Ejercicios 2016 y siguiente;

7) que este Tribunal con fecha 11.08.15,  devolvió para mejor proveer las actuaciones a la Administración,  a los efectos de que se informara sobre: a)  la fecha en que comenzó a regir el plazo original de la presente contratación y por ende, cuando efectivamente debía comenzar a regir el uso de la opción de 24 meses prevista en el Pliego de Condiciones que rigió el llamado; y b)  de donde surgía el monto para la opción de prórroga de  $201:741.325,21 (incluidos IVA y previsión por ajuste de precios), en cuanto el monto original adjudicado por Resolución de Directorio N° 12.1330 de fecha 23.08.12, ascendió a la suma de  $ 248:389.558.05 (incluidos previsión para imprevistos y uso de opción); discriminado de la siguiente manera: total adjudicado por 24 meses por $ 124:194.779.,02, uso de la opción $124:194.779,02;

8) que en la oportunidad,  el Jefe de Contrataciones Especiales  y Estrategias remite nota de fecha 14.09.15, dando cuenta que:
8.1)  la fecha que comenzó a regir el plazo de la contratación original fue el 04.12.12, fecha que el consorcio adjudicatario firmó la notificación del contrato correspondiente, por lo cual el plazo de 24 meses terminaba el 3.12.2014. y que  posteriormente,  por Resolución N° 108/14 de fecha 24.11.14 se prorrogó dicha fecha límite de finalización, para el 31.10.15;
8.2)  el monto de la opción, de $ 201:741.325.21, surge de sumar el monto total adjudicado para montaje y materiales incluidos imprevistos e IVA, igual a $ 103:495.645,09, que coincide con el monto adjudicado por dicho concepto en la Resolución de adjudicación N° 12.330 del 23.08.12, y el ordenamiento de un monto como previsión de ajustes de precios, $ 98:245.680,12, que es superior al previsto para el contrato original, pues el monto correspondiente a ajustes de precios se incrementa con el paso del tiempo, a medida que aumenta el período entre la fecha de apertura y de pago;
9) que asimismo, se adjunta copia de la Resolución N°108/14, de fecha 24.11.14, por la cual la Gerencia de Sector Compras y Contratos dispuso modificar la Resolución de adjudicación N° 12.-1330 de fecha 23.08.12,  (que adjudicó la Licitación de referencia), resolviendo cambiar, donde dice:  “plazo de contratación: 24 meses a partir del perfeccionamiento del contrato o hasta agotar el monto adjudicado, en concordancia con lo establecido en la Intención de Servicio del Pliego de Condiciones”, debe decir: “plazo de la contratación: El plazo para la ejecución de los trabajos será hasta el 31.10.15, o cuando quede operativo el uso de opción que se trasmitirá oportunamente, o hasta agotar el monto adjudicado, lo que ocurra en primer término”;

CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado estableció  el plazo de la contratación original, en 24 meses, por lo que la modificación que se efectuó en  la Resolución N° 108/14 del 24/11/14 (Resultando 8.1)  extendiendo dicho plazo en más de 24 meses, se aparto de lo establecido en el Pliego de Condiciones. Por otra parte la modificación referida no se sometió, en su oportunidad, a control de este Tribunal;
2) que al comprometerse un gasto sin contar con disponibilidad presupuestal suficiente en el Grupo correspondiente, para atenderlo,  se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; 

2) Devolver las actuaciones.                      
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